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'l2015, Año del GeneralísÍlno .José María Morelos y Pavónn

CONTRATO No. CAS-04012015

MONTO $55,680.00 I.V.A.INCLUIDO
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 03 DE JULIO AL 16 DE AGOSTO DE 2015

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO· POR EL MAE:E: JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN·
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA CENTRO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V, REPRESENTADA POR LA C.
ELSA MARíA ANTONIETA CERVANTES DEL RIO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
~ PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL

\

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO

ti CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL
/, TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL

• CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE
DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL
4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DOMINIO
LIMITADOS, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013.
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARiA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL
DE ADMINISTRACiÓN PRESUPUESTAL Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACiÓN CON
NÚMERO DE REFERENCIA OM/0017/2015, DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2015, Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA REQUISICiÓN CON
NÚMERO 00000065.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA~
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LAzAR
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.
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CONTRATO No. CAS-040/2015
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA NO. AA-011 L5X001-N57-2015. DISPUESTO EN EL ARTicULO 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 84,066 DE FECHA 03 DE JUNIO DE
1982. OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 06 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. FAUSTO RICO ALVAREZ,
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DISTRITO
FEDERAL BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 51,714, DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 1982, MISMA QUE SE AGREGA
AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C, ELSA MARíA ANTONIETA CERVANTES DEL RIO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 212,140 DE FECHA 12 DE
DICIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIA PÚBLICA No. 98 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. FAUSTO
RICO ALVAREZ, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA No. 0353006424819, EXPEDIDA POR INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL, MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO
NO.1.
11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SUS ACTIVIDADES COMPRENDE: LA FABRICACIÓN, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, DISTRIBUCiÓN Y
COMERCIO EN GENERAL DE FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, ALIMENTO PARA GANADO,
EQUIPO Y ARTíCULOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. CAG831109Q19 Y
QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE FRAY LUIS DE LEÓN 3049 PISO 3 CENTRO SUR QUERETARO,
C.P. 76090, MISMO QUE SEIílALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTIcULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL
DíA 04 DE ENERO DE 2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO. ¡f¡
11I.- DE "LAS PARTES". 1
11I.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

11I.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metcpec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ex!. 2475 ww'tv.conalep.edu.mx
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CONTRATO No. CAS-040/2015
EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES:

C LÁUS U LAS

PRIMERA: OBJETO," EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL cONALEPOBTENGA DEL
PROVEEDOR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE EXTICIÓN DE
INCENDIO CON GAS FM EN EL EDIFICIO D Y DETECCiÓN EN EL E, RESPECTIVAMENTE EN OFICINAS
NACIONALES DEL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DESCRIPCIONES
SEÑALADAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.· EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE EXTICIÓN DE
INCENDIO CON GAS FM EN EL EDIFICIO D Y DETECCiÓN EN EL E, RESPECTIVAMENTE EN OFICINAS NACIONALES

)-

DEL "CONALEP", ASIMISMO, DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS COMPROMISOS SEÑALADOS
EN SU OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA:

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE MONITOREO y ALARMA EN "AUDITORIO JOSE

W ANTONIO PADILLA SEGURA"

rr!P~o'\1I!~. .J:;;¡"'l:I~
..
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I
TABLERO NOTIFIER y SENSORES FOTOELÉCTRICOS DE HUMO !

01 PZA

06 PZA
REEMPLAZO DE 6 PIEZAS CON SUS BASES CORRESPONDIENTES

01 PZA
MANTENIMIENTO AL PANEL

02 PZA
REEMPLAZO DE 2 BATERIAS DE 7 AH

01 PZA MANTENIMIENTO A ESTACIONES DE EMERGENCIA Y LUCES STROBO

I
PRUEBAS DE OPERACION"

01 PZA
•,,

REHABILlTACÓN DE SISTEMA DE EXTINCiÓN DE FUEGO CON GAS FM -200 ESTUDIO DE T.V.
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REVISI N DE CABLEADO ELÉCTRICO '
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CONTRATO No. CAS-040/2015

EL SERVICIO DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA SIGUIENTE NORMA:

NFPA 2001 (APLICABLE A LOS GASES LIMPIOS, PARA EXTINCiÓN DE INCENDIO)
(NFPA:ASOCIACIÓN NACIONAL DE PROTECCiÓN DE INCENDIO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Y
CUYAS NORMAS SON APLICABLES A NIVEL MUNDIAL)

PRODUCTOS A ENTREGAR:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR:

BITÁCORA DEL SERVICIO REALIZADO EN CADA UNO DE lOS SISTEMAS DE EXTINCiÓN
MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL SERVICIO REALIZADO
PROTOCOLO DE PRUEBAS REALIZADAS A CADA UNO DE lOS SISTEMAS DE EXTINCiÓN
REPORTE IMPRESO DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS

•

~.:

J .
LOS PRODUCTOS SERÁN ENTREGADOS EN ORIGINAL EN LA COORDINACiÓN
EQUIPAMIENTO DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

DE INFRAESTRUCTURA Y

ASIMISMO, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA Y COMPROMETE A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL
CONAlEP.

El "PROVEEDOR" DESLINDA Al CONALEP DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE
CUALQUIER OTRA INDOlE QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU
EMPRESA.

A DEJAR EN OPERACiÓN AL 100 % LOS SISTEMAS DE EXTINCiÓN DE INCENDIO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
FALLAS O DAÑOS QUE PRESENTEN ADICIONALMENTE, REPARANDO O SUSTITUYENDO LAS PIEZAS
NECESARIAS.

A QUE TODAS LAS REFACCIONES ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS QUE SUSTITUYAN DEBERÁN
SER NUEVOS Y ORIGINALES.

GARANTIZARÁ POR UN PERIODO DE UN AÑO POR POSIBLES DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

GARANTIZARÁ POR UN PERIODO DE UN AÑO POR EL SERVICIO Y REFACCIONES A PARTIR DE SU PUESTA
MARCHA.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON
LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

DCAJ-AP01E-PO-01-03

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO.

FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTIA.

I
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CONTRATO No. CAS·04012015
CUARTA: MONTO.· "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA PRESTACiÓN DE
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL SERVICIO Y SERÁ DE
$48,000.00 (CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), A ESTE MONTO SE LE DEBERÁ DE AGREGAR EL MONTO
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD MONTO I.V.A. TOTAL I

UNICA MANTENIMIENTO 1 $48,000.00- $7,680.00 $55,680.00
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO A
SISTEMAS DE
EXTINCiÓN DE
INCENDIO CON

!GAS FM EN EL
EDIFICIO" D Y

,
DETECCiÓN EN ¡

EL E" i
I

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA; EN EL ÚLTIMO SUPUESTO ES REQUISITO INDISPENSABLE
QUE SE PROPORCIONEN LOS SIGUIENTES DATOS: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR.
INSTITUCiÓN BANCARIA. SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE
CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA Y LUGAR DE REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 03 DE JULIO AL 16 DE AGOSTO DE 2015, PERIoDO EN QUE "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ESTABLECIDO.

EL LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SE EJECUTARÁ EN OFICINAS NACIONALES, DEL CONALEP.
UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, 147 NORTE., COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE
MÉXICO C.P. 52148.

SEPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO DE LA CANTIDAD SEÑALADA
EN LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE CONTRATO POR LOS SERVICIOS REALIZADOS EN UNA SOLA EXHIBICiÓN
PRESENTADA LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LAS OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP, DENTRO DE UN
TÉRMINO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DIAS NATURALES DE CONFORMIDAD CON SU OFERTA TÉCNICA ECONÓMICA,
MISMA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO; TÉRMINO QUE SERÁ CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS BIENES, MISMA QUE DEBE REUNIR TODOS LOS
REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y APLICABLES A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA.

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A EL "PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO
EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL

fPAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEp".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR.· EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTQ.::> DE LAS

'dk "·,';,':~i:,','·!.·::··\;~.i'.:" ,,:,:', ¡';~"':','::!~':':'~d;:;:~;:·;;"~ L,¡ d. \k.". I !' '. i " "'J'
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CONTRATO No. CAS-040/2015
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE.
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTIcULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTIcULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTRATO,
LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS
CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO;

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

D) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 03 DE JULIO AL 16 AGOSTO DE 2015,
MÁS UN PERIODO DE UN AÑO, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO
ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DEL SERVICIO
Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS DEL MISMO DESCRITO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y EN EL ANEXO No, 2 DEL
PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE EL
"PROVEEDOR", MISMA QUE SERÁ REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL "CONALEP"; Y.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; CUANDO
LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO;
DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR". LA APLICACiÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, -

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO
Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES_ LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS,
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE
OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS AL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABpDAS

~dk' ! (, -1.: \ql1:un:~¡\' .\¿¡¡ ¡·r.7 "';L: L''¡ ¡,Ú/d'-\' i"';¡rd,-'f),(",,, \i;':¡'T<". !';I,;,L \ " .- \\;'':'';''-<'. (V '<:; ,\i'
i t':;'1::'i'il n! : !2~'i :. 7 ¡ JI', nfj ~ :¡ :,¡ ',':' ~\ \\"W .flHl:lkp_l'dILnn:
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CONTRATO No. CAS-040/2015
ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACiÓN ANTICIPADA,- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENTE CONTRATADOS; Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAi\lO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA
NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA
INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN
ESTOS SUPUESTOS EL CONALEP REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE
EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURiDICO
QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS.
APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEi\lALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO REALIZA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLAUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS PRODUCTOS Y PRESTAR LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP"

NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE f

CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. <
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERISTlCAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

CONALEP.
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.-SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIADES COMPETENTES.
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE

INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

DCAJ-APOIE-PD-OI-03
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CONTRATO No. CAS-040/2015
SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO EN CASO DE;
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO
QUE ASUDERECHO CONVENGAY APORTE; EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL CONALEP CONTARÁ CON
UN PLAZO DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER EL PROVEEDOR. LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DICHO PLAZO, Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL CONALEP POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS
O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL CONALEP, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE EL CONALEP DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL CONALEP PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE
OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL CONALEP ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS

~~~vT~6~giL ~~~~g~ :t~~~6°S DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O f
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE
SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL CONALEP PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA
VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO
DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENA CONVENCIONAL,- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTlcULOS 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS
APLICABLES DE LA SIGUIENTE MANERA:

a) POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DEL SERVICIO, LA PENA SERÁ
POR EL 1% DIARIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO HASTA LLEGAR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

DCAJ·AP01E-PO-01·03
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b) POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS LA PENA SERÁ DEL
1% DIARIO EN FUNCiÓN DEL SERVICIO NO ENTREGADO, HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

LOS SUPUESTOS ANTES REFERIDOS SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LA lIQUIDACION TOTAL QUE
SE FORMULEN SIN . PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA
CORRECTA REALIZACiÓN DEL SERVICIO POR EL "PROVEEDOR".

DÉCIMA SEPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE
PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL
CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL PROVEEDOR
EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL CONALEP DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA
SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARA QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES A TRAVÉS DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O
POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN QUE NO CUMPLAN CON
LAS ESPECIFICACIONES CONTRATADAS, POR LO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICION O DEVOLUCiÓN DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A PARTIR DE NOTIFICADO POR ESCRITO AL
PROVEEDOR, TRANSCURRIDO ESTE TIEMPO SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A
PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO. ~

DÉCIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE!
TRANSPARENCIA A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, AMBAS PARTES SE OBLIGAN A MANMTENER
BAJO ESTRISTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACiÓN RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS EVENTOS
PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FISICA O MORAL LA
INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL YIO RESERVADA A LA QUE TUVIERA ACCESO LOS PARTICIPANTES
DE "LAS PARTES", YA SEA EN FORMA ESCRITA O VERBAL, DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZAR ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACiÓN QUE PARA EFECTOS DE
ESTA cLAUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA.

DCAJ·AP01E-PQ·01·0J
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CONTRATO No. CAS-040/2015
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA TODA AQUELLA QUE AL SER
ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES":

A) SEA DEL DOMINIO PÚBLICO.
B) HAYA SIDO ENTREGADA PREVIAMENTE A ALGUNA DE "LAS PARTES" POR UN TERCERO QUE NO ESTÉ

RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO;
C) HAYA SIDO DESARROLLADA POR ALGUNADE "LAS PARTES", y;
D) NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/ORESERVADA.

VIGÉSIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL.- EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA
PROPIEDAD INTELECTUAL. LA RESPONSABILIDAD ESTARA CARGO DEL PROVEEDOR DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 45 FRACCION XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asi COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DE
ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 17 DE JULIO DE 2015.

POR EL "CONALEP"

M.A.E.E. JOS L IZQ lERDO GON LEZ
DIRECTOR DE INFR ESTRUCTURA Y

ADQUISI ONES

POR "EL PROVEEDOR"

C. ELSA MAR A ANTONIETA CER ANTES DEL RIO
APODERADA LE L

OCAJ-APOIE-PO-01-03
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CONTRATO No. CAS-040/2015

REVISO TÉCNICAMENTE

ARO. REYNA. PATRICIA· ALAZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO

TESTIGO

1
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONzALEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, CENTRO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON FECHA 17 DE JULIO DE 2015,
EL CUAÑ CONSTA DE 11 FOJAS UTJlES POR AMBOS LADOS.

JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mexico, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ex!. 2475\Vww.~onalep.edu.mx
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE PODER QUE OTORGA

"CENTRO AGROtNDUSTRtAL", SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL
VARIABLE A-FAVOR DE LA SE~ORA ELSA MARIA ANTONIETA
CERVANTES DEL RIO.

No. 2Ie,140.-

LIB. 5,578.-

Aí~O e,003,-



ALVAREZ
BLANCO

6 Y 98
D. F.

FAUSTO R I C O
GONZALO M. ORTIZ
Notarias Asociadas
M E X I C O,

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO.- -GOB!JliAG/FR'6.. -," -.,,' .
E MIL CIENTO CUARENTA. ~ - ~ - - - :-._,""

- - - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL.~a doce de diciembre del

dos mil tres. - - - - - - - - - - - - _ _ _ ...; / .. ~i ;.~ __

GONZALO M. ORTIZ BLANCO, titular de la notaria número
noventa yvocho del Distrito Federal, actuando como asociado
en el protocolo de la notaría número seis, de la que es
titular el licenciado FAUSTO RICO ALVAREZ, de

haberme identificado plenamente como constar

el PODER que otorga UCENTRO AGROINDUSTRIAL H
, SOCIEDAD

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el ingeniero
Alejandro Cervantes del Río, a favor de la señora ELSA MARIA
ANTONIETA CERVANTES DEL RIO, para que lo ejercite. al tenor
de las siguientes: - - - ~ - - - - - - - - - - - ~ ~ -

- - ~ - - - - - - C L A U S U.L A S . - - - - - - - - - - -
PRIMERA.- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas

las 'facultades generales y aún con las especiales que de
acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, pero
sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes;
en los términos del párrafo primero del artículo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil. De manera
enunciativa y no limitativa se mencionan 'entre otras

facultades las siguientes:
1.- Para intentar y desistirse de toda clase de
procedimientos, inclusive amparo. - - - - - - -
11.- Para transigir. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
111.- Para comprometer en árbitros. - - - - - - ~ - - - 
IV.- Para absolver y articular posiciones. ~ - - - - - - - 

V.- Para recusar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI.- Para recibir pagos, - - - - - - - - - - - - - - -
VII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal
y para otorgar el perdón en SU ,caso cuando lo permita la

ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
SEGUND~.- Poder genera~ para actos de administración en los
términos del párrafo segundo del citado artículo. - - - - -

TERCERA.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito
en los términos del artículo noveno de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito. - - ~ - - - - - - -
YO EL NOTARIO CERTIFICO, - - - - - - - - - -
l. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal
para la celebración de este acto. y que me aseguré de su
identidad conforme a la relaci6n que agrego al apéndice de
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de ~~t}~que en la mencionada sociedad no participa
ningún tipo de inversión extranjera. - - - - - - - - - - - 
rIl. - Que el representante de IICENTRO AGROINDUSTRIALll,

SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que
su representada, se encuentra capacitada ~~g~~~ente

para la celebración de este acto, y acredita la

personalidad que ostenta, que no le ha sido revobada,
ni en forma alguna modificada, con la certificación
que agrego al apéndice de esta escritura oon la letra
"B".

IV. Que el compareciente declara por sus generales
ser:
Mexicano, originario de México. Distrito Federal, lugar
donde nació el día once de julio de mil novecientos

cincuenta y dos, casado, con domicilio en Río Mixcoac número

veintiuno, colonia Crédito Constructor, delegación Benito

Juárez •. código postal número cero tres mil novecientos
cuarenta. ingeniero. - - - - - -

v.- Que advertí al compareciente de las penas en que

incurren quienes declaran falsamente ante notario. -

VI.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta

escritura.

VII.- Que a solicitud del compareciente leí y expliqué esta

escritura al mismo, una vez que le hice saber el derecho que

tiene de leerla personalmente, manifestando el otorgante BU

conformidad y comprensión plena y la firm6 el día quince de

diciembre del dos mil tres, mismo momento en que l?

autorizo. - - - - - - - - Doy fe.

Firma del señor Alejandro Cervantes del Río. - - - - - - -

G. Ortlz. - - - - - - - - -Rúbrica.

El sello de autorizar. - ~- - • - - -

LAS·' NOTAS COMPLEMENTARIAS SE PONDRAN EN HOJAS POR SEPARADO
AGREGADAS AL APENDICE DE ESTE INSTRUMENTO. - - - - -
Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil
quinientos cincuenta y cuatro del C6digo Civil vigente en el

Distrito Federal, a continuación se transcribe: - - - - - -

uART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula
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e a la ley. para que se entiend~n:_coil~~Jf!tdos

alguna. - - - '" - - ~ - - - - - - - -"
poderes generales. para administrar bi~nes~ bastará. ,

expresar que se dan con ese carácter para qui er ápédei,ado
tenga toda clase de facultades administrativas. - - - - - -
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio
bastará que se den con ese carácter para que el apoderado
tenga todas las facultades de-dueño,-taneoen-lo-relat-ivoa

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. - -

inser~arán este artículo en los testimonios de

tres casos antes
apoderados, se

poderes seránlos

los

los
o

en
de

quisieren limitar,

las facultades

las limitaciones,

seCuando
mencionados,
consignarán
especiales.
Los notarios

los poderes que otorguen. 1f, ~ ~ • - - - - - - - - -

EXPIDO SEGUNDO TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN PARA t.l\

APODERADA SEÑORA ELSA MARIA ANTONIETA CERVANTES DEL RIO, EN

TRES PAGINAS. - - - - - - - - - . - - . - - . - . - - . 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL DOS

MIL TRES.' - - - - - . - . - - - . - • - - - - - - - DOY FE.

AZU/laf.

~~.~.- .•--_ _-
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GONZALO H. ORTIZ BLANCO J titular d& la notar..~·-nitm.r.o
noventa y ocho d.l Distrito Federal, actuando como",asuc.!'ado
en el protocolo de la notaria numero seis' del.r·qu~,~es
titular .1 lic:enci ...do FAUSTO RICO ALVAREZ. CERtI-FICo:,rQtJo."vl
lnQ'enl~ro ALEJANDRO CERVANTES DEL RIO. me acreditó··'-,·,su
CAT'ác:tfU' d. adminllJtradoT" único de "CENTRO J\GROINDU~TR;IAL'I,
SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VARIABLE, con los s19ui.ntes
inatrum.ntog: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
.).- Con p~im.r t.stimonl0 d. la escritura nú~.ro·bch.n~A r
cu... tro mil ••••"t... y se18, d. f~cha tT"e. d. 1uñlo~d~ mi
novecientos ochenta y dos, ante el licenciado FaUsto Rico
Alva~ez, ~ltular d@ la notaría número seis del Distrito
F.d.ra¡, .1 cu.l qu.dó inscrito en 01 R.oistro P~bli~o d.
ComttT'C o dI' tuna capital, en el folio meT'cantil ndmero
cincuenta y un mil setecientos catorc., en la que se
constituy~ "CENTRO AGROINDUSTRIAL" SOCIEDAD ANONIMA, con
dom i e il1oel"!.. I"t.éx i,C',Q-.,P ;st:J~lto ..F ~J:J~.raL_.dur.acló_n .._de_nove.nta.y
nueve"aHas, 'Capital - !ioc'lal de mil pe-sos¡ moneda nacional,
cl&u.ula d. «dmislón de extranjeros, y ten endo por objeto:
La fabr-icacidn, impoT'tación, exportación, distribuci6n y
comercio en general de fertilizantes, plaguicidas.
fungic:idaa, herbicidas, alimento para ganado¡ equipo y
maquinaria agrícola y pecuaria y en _ genera todos los
artículos necosaT'ios paru el desarrollo agropecuario, por lo
que enunclativ. y no limitativam~nte la Sociedad podrÁ; - -
A.- Ej.cutar toda el... d. actos d~ com.~cio, pudi.ndo
comprar y v&nder, importar y. ~xportar toda clase de
a~tleulo5 y me~canclas r~laciona~o5 con ~l obieto anterlor.
B.- Contratar activa o pa~lvam~nte toda clase de
pr••~.cIon.. d. ..rviclo5, celebrar contratos, conv~nio5,
as! como adquirir por cualqui~r título pat&ntes, marcas
induBt~iale5, nombres comerciales, opciones y prefer.ncius,
derechos d~ propiedad literaria, industrial, artística o
conc.slones de alouna autoT'ldad. - - - - - - - - - - - - - 
C.- Elabor.r toaa clase d~ productos relacionados con .u
obj.to, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
D.- Comprar, vender o recibir a cual~uier titulo acc:::iones,
bonos r valor•• d. cualqui.r el ••• y nac.r r ••p.*ctO • ellos
toda e ase de operaciones, sin que se ubiguen en los
e~~~~:~~.- ~.: _.~t~c~l~ _c~a~t~ _d~ _l~ _L~Y_d:I_H~r~a~o_d:
E.- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, de5contar y
~u.cribir toda clase de títulog de crédito, sin que se
ubiquen en los supUe5to6 del ArticulO cuarto de la Ley del
H~rcado d. Valores. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
F.- Adgui~ir accion.s¡ participacion~s, partes de interés,
obllgaciQn.. de tod~ e ase de empresas r soci@d_des¡ formar
parte .n .11as y entrar on comanolta, 6 n que s& ub qu.n en
los supuestos cel artículo cuarto de la Ley del Mercado de
V.lor••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
G.- Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles
y mandato., obrando en su propio nombr~ o &n nombre d&l
comi~ent~ o mandante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
H.- Adquirir o por cualquier otro tItulo poseer y explotar
toda clase de bienes muebles, derechos reales y peraonales,
as! como 10B inmuebles que sean necesarios para su objeto. 
1.- Contratar al personal necesario para el cumplimiento de
loa fln.. BociAl*_ y delepar en una o varias perSOna& el
cumplimiento de- mandatos, comi.siones, servicios y de-m6.s
actIvidades propias de su obje~o, - - - - - - - - - - - - -
J.- La .oci.dad podrÁ otorgar .v.les y obligarse
50lidarlAm~nt~ por te-rceros, as~ como constituir garant!as a
faVOr d. tercero•. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
K.- En o.neral, le realización y ~misi¿n d~ toda clase d•
.acto., operaciones, convenio9, contratos y títulos ya sean
civIl •• m.rcantil~. o d. cr~dito. - - - - - - - - - - - - 
y de dIcha escritura copio vn su parte conduc9n~e lo qu~ ~s
d.l tenor literal .ipul.nte: - - - - - - - - - - - - - - - 
n,. ARTICULO DECIMO.- La Administración se confía a un
Administrador Vnieo o a un Consefo de Administraci&n ... - -
/~:.ARrl~ULO DECIMO TERCERO.- El Administrador Unieo o los
~~mbro. d_l Cons.jo de Adminictraci~n, podr&n ser
T'e.~.cto8, dUra~án en $U encargo un a~o, a contar de la

; f.ech& de .u d•• tgnAci6n, p.ro continuar&n en funcion.s,
! h ••te quo 5* haOA nuevo nombramiento y los designados tom~n
·'pos~9ión... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

... ARTICULO DECIHO SEXTO.- El Con~.jo d. Administración o ~l
Administrador Vnleo, ~endr4n lag mós a~plias facultad.s para
~*all%.r 10. objetos social.s y para oirigir y administrar
1& Soci.dad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Enunciativa y no limitat ivam@nt@, aetuar&.n con los
.igui.nt•• pod.r•• y f~cul~ad.s: - - - - - - - - - - - - - 
A.- Pod.r 9.n.ral p.ra pl.itos y cobranza&, con todas la5
facult~des generales y aún con las especiales que d. acuerdo
con 1. L.y r.quieran pod.r o clouaula ••p.el.l, .n loa



~.

~~rmlnos del párrafo primero del ar~!culo dos milquinientos
(•• ,) cincuenta y cuatro del C6dl0o Civil. - - - - - - - - 
De manera enunciativa y no limitativa, se m~nelonan _"tre
otras facultades las siguientes: - - - - - - - - - -/- - - 
1.- P.ra intentar y des15tirse de toda élase de
procedimientos, inclusive al"paro. - - - .- - - - -:' - - --
11.- Para t".0.. lg1.,... - - - - - - - - - - - - - - - - ....;-.'- - -
lIl.-Para comprometer en árbitros. - - - - - - - - - -' - -
IV.- Para absolver y articular posiciones. - - - -"- - -- - -
V.- Para recusar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
VI.- Para h~cer cesi~n de bienes. - - - - - - - - - - - - -
VIl - Para recibir pagos. - - - - - - - - - - - - - - - - -
VI11.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal
y para desistirse de ellas cuando lo permita la Ley. - - - 
B.- El mandato a que alude el inciso ant.rio~, Se ej.rcita~p
ante p&rticulares V ante toda clase de autoridades
adminifi.'t~.. ti:va~ o Judicialr-st inclUlSIv. de carácter F.d.ral
o Local .....·y.··.·-ante las Juntas dct Conciliación y Arbltraj~,

Loca-les.:,';9:"FeCtara1:•.5_y_AVJ9r:J(:f.a_t;l_~~_t;l~__ Jf'abaJo. - - - - - - -
C. - PR~er, '. ,ge.r(era;.l, para act os de ~CfiTfini-st'T'aci-ón--en-ll?s
térmi.,:O,l!!-·;>'~~J'''_:.-p~r~~fo segundo del CItado articulo dos mIl
qUJ.ni.entoli"·:~:lnt.uen:t-a:ty cuatro del Código Civil. - - - - - -
D~- Ji':P·q~:r:-:.·::.~:e·.hé~r!ir,c~!para act9s de dominio de acuerdo con el
parraf-98t~~Fe~~~d~1:~i&moart¡~ulodel Código Civil. - - - 
E. - P~·#~.}'::P.'~·~~-~~,o.:torqar y susc:r lb! r t t tu 1Oil de- _crédi t o en 109
térmi1'1co,"'_;::..~,...1-::.a-r~1c:wlo noveno de la Ley General de Tltuloa y
Operact:ones<de.,Crédno. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
F.- F¡ic:uJ.'"t,adl::'-'.p.,ap;r·· designar al Director General. a los
Ce-rente.'#-,~S!J.b.~.G~;r;e"nt••• '.actor.1IS o .mpl .... do. d. la Soc:i.d...d.
G.- Para ·de-)'f1'.gar 5US facultades en uno o vllr10a Consejeros,
para que actuen separadamente o en Comité. - - - - - - - - 
H.- Facu11ad para otor9ar poderes gene~ale6 o especiales y
para revocar un05 y otros. - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.- Las anteriores facultades se confieren sin perlutcio de
que l~ Asamblea Ordinaria de Accionista, pu.da 11m tarl ... o
ampliarlas ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
... - - - - - - - T R A N S 1 T O R lOS ... - - - - - - - -
SECUNOO.- Los compar~c:ientes de esta escritura acuerdan: - 
1.- Confiar la AdministraciQn de la Sociedad a un
Administrador Unico y para tal efecto designan al Ingeniero
Alejandro Cervantes del R!o, quien para el desemp.Wo de su
cargo go~ará de las facultades a que s~ refi~re el articulo
déCimo sexto de los estatutos sociales ... ". - - - - - - - -
bl.- Con escritura número ciento doce, d~ fecha veintido$ d~
diciembre de mil novecientos ochenta y tres. ante el
licenciAdo Antonio Esperón Oia~ Ord.z, titular de la notaría
número ciento ochenta del Distrito Federal, cuyo ,primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio
de esta capital , en el folio mercantil número cincuenta y un
mil setecientos catorce. se hizo constar la transformación
de "CENTRO AGROINDUSTRIAL". SOCIEDAD ANONIHA a "CENTRO
AGROINllUSTRIAL". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl VARIABLE.
as! como también la reforma a lo~ artículo. prim.ro, ••Kto y
séptimo de sus estatutos sociales y la adición del articulo
séptimo bis a dichos ~5tatutos sociales. - - - - - - - - - 
c).- Con primer testimonio de la escritura número mil
s~tecientos seis. de fecha on~e de dici~mbre de mil
novecientow ochenta y cinco. ante el m1smo notario que la
anterior, cuyo primer testimonio quedó inacrito .n el
Registro Púb ico de Comercio de esta capital, en el folio
mercantil numero cincuenta r un mil soteclantos" catorc., en
la que se hi~o constar a protocolización dol act. de
•••mbl.a g"nG'r"'l ordinaria d~ "CENTRO AG:ROINDUSTRIAL"¡
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en l. que se tom6 e
acuerdo de ra~ifiear los nombramiontoA y facultAdos
otorgados al ingeniero Alejandro Cervantes del Rto. en su
carácter d~ adminiSTrador únlco de la sociedad, asl coma al
e.Kor Joro. C.rvAntes EQuilux, en caráctor de a adorado.
y PARA ACREDITAR LA PERSONALI Al DEL INGENIERO LEJANDRO
CERVANTES DEL RIO, EXPIDO.L PRESENTE CERTI ICACION.
CllTEJADA. - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - ISB/L . - --
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FAUSTO RICO ALVAREZ, titular de la notaría número
seis del Distrito Federal, CERTIFICO: Que esta copia
fotostática en seis hojas de las cuales las cinco primeras,
van selladas}' rubricadas por mí, es una reproducción fiel
}' exacta de su original, con el que la comparé y a la que
corresponde el número de registro VEINTE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE de esta fecha, ante

LICENCIADO FAUSTO RICO ALVAREZ
TITULAR DE LA NOTARIA SEIS
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adqüislciones

Coordinación de Adquisiciónes y Servicios

PRODUCTOS A ENTREGAR:

El prestador del servicio deberá entregar;

• Bitácora del servicio realizado en cada uno de los sistemas de extinción
• Memoria fotográfica del servicio realizado
• Protocolo de pruebas realizadas a cada uno de los sistemas de extinción
• Reporte Impreso de los trabajos ejecutados

Los productos serán entregados en original en la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento de la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO Y DE RECIBIR LOS PRODUCTOS

El área responsable de supervisar el servicio será la Coordinación de Infraestructura 1" Equipamiento de
la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través del Área de Manteuimiento. .

FECHA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:
La fecha de ejecución del servicio se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente;

No. de I Descripción dcl Servicio Fecha dc Ejecución:
partida

Mantenimiento preventivo y correctivo a Sistemas de El servicio se prestal"Ú en 45 días

1 Extinción de incendio con gas FM en el l'dificio .. n y naturales contados a partir de la
detección en el E" notiíicación de la adjudicación

del senicio.

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

El lugar de- ejecución será e111as Oficinas Nacionales del CONALEP, ubicadas en Calle 16 de Septiembre,
147 Norte., Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México C.P. 52148.

FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en una exhibición, contra cntrega del servicio y los productos solicitados, a entera
satisfacción de CONALEP, de conformidad con el Articulo 51 dc la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sedor Público, el cnal no podrá exceder de 20 días naturales posteriores
a la presentación de la factura correspondiente.

CONSIDERACIONES GENERALES:

De conformidad con el artículo 53 dc la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento la pena convencional por
atraso en el inicio de la prestación del servicio será del 1% diario hasta completar el porcentaje del 10%
correspondiente a la garantía.

ACPIMASCITRC/ssg
Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lazara Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2545,
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Coordinación de Adquisiciones y'Servicios

ANEXO No. 1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

MANTENIMIENTO PREVENTIVO YCORRECTIVO A SISTEMAS DE MONITOREO y ALARMA EN
"AUDITORIO JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA"

01

06

01

02

01

01

PZJ\'

PZA
-
PZA
-
PZA

PZA

PZA

Tablero Notifier)" sensores fotoeléctricos de humo

reemplazo de 6 piezas con sus bases correspondientes

mantenimiento al panel

I reemplazo de 2 baterías de 7 AH

ma ntenimiento a estaciones de emergencia v luces strobo
pruebas de operación"

REHABlLlTACÓN DE SISTEMA DE EXTINCIÓN DE FUEGO CON GAS 17M -200 ESTUDIO DE T.V.

j(;i(iúid"a:t :':;';:;:::SC;:S'j)::2::2<u<' S;;"c;:,:;:·:tiJ2@i:;:SY··· ii ;¡2;·'!!·····::>:: ..·:;:.V<S,,::y.VS¡·
01 PZA Mantenimiento a Tablero FIKE

02 PZA reemplazo de 2 baterías de 7 AH 12 v

02 PZA re"emplazo de 2 sensores fotoeléctricos de humo

01 PZA revisión de cahleado eléctrico

01 PZA re\isión de módulo de disparo

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

Curriculum Vitae de la empresa en la que demuestre 1 año de experiencia míuimo en el ramo.

NORMAS

El servicio deberá dar cumplimiento a la siguiente norma:

NFPA 2001 (Aplicable a los gases limpios, para extinción de incendio)
(NFPA: Asociación Nacional de Protección de Incendio en los Estados Unidos de América, y cuyas
normas son aplicables a nivel mundial)

ACP/MASCffRC/ssg
Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2545,

k¡ '\,~
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Infraestruclura y Equipamienlo

ANEXO No. 1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE MONITOREO y ALARMA EN

"AUDITORIO JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA"

Can¡;ma<l !'l.Jhidá<lfe "c;;> >' , ... e,. ··c··.· ;¡'c.! " c,>

Ol PZA Tablero Notifier y sensores fotoeléctl"Ícos de humo

-------
06 PZA reemplazo de 6 piezas con sus bases correspondientes

Ol PZA mantenimiento al panel
I

02 PZA reemplazo de 2 baterías de 7 AH

01 PZA mantenimiento a estaciones de emergencia v luces strobo
pruebas de operación"

()I FZA

REI-lABILlTACÓN DE SISTEMA DE EXTINCIÓN DE FUEGO CON GAS FM -200 ESTUDIO DE T.V.

Caiitidad
01

02

Uiiid>iél I Descripci6n
- PZA . I Manteni~ientoa Tablero-j:¡IKE

PZA I reemplazo de 2 baterías de 7 AH 12 v

__·_·-0··__-

02

01

01

PZA

PZA

PZA

reemplazo de 2 sensores fotoeléctricos de humo

revisión de cableado eléctrico

¡revisión de módulo de disparo

;
y

!

¿s-

E< Certificado conforme
a los requisitos
de la norma

Calle 16 de Septiembre No 147 Nle., Col lázaro Cárdenas.
Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2486, fax 2652
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FORMATO ECONOMICO

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Secretaria de Administración
DireCCión de'Ihfraestructuray Adquisiciohes
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Atención: Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinación de Adquisiciones y Servicios
Presente

Expediente 834712

CENTRO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

- --Calle Fray Luis de León N' 3049 P-3 Col. CenlIo Sur
Santlago de Oro. C.P. 76090 Oro. Oro.
Tel. 01442 2481344 014422481345 014422481346

Querétaro, Querétaro a 22 de Junio de 2015

Objeto: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMAS DE EXTINCION DE INCENDIOS
CON GAS FM EN EL EDIFICIO "D" Y DETECCION EN EL "E"

nÍ)~~~r¡,;~ w~·_u..-....r:~!'t¡l.::J~~ ,~~~'J'J:{!j.'1Sr'wr.~~.al'-"'''''''·~l;ó~·~r;¡o;w¡''':~11f¡~&~~t'¡:i*ii~''ífuífí'ü~~'!l\!if? '~~~4;r;:;"iiT~A..~~"~I-~~ ~::r¡,W~'-fl':\{1!fi'-',*~·l'~?tr:~'~;f.¡
.~.i-mi~!!4_ª:ti! ~~®"~pa_~M ;.\:.1'~~1'~~,e.$~:r.tJ .~~Y»JS~~~I ~;..~;@.~t~~J.~).~,d;.ir0.;''tt~ ~':'~l~~~-;).Y¡J~~~;~".% w.)';_&¿~:f,~~h~~{t;¡.,~_r¿1:;:¡;;

mantenimiento

úNICA 1

preventivo y correctivo a
Sistemas de Extinción de I $48,ooo.oomn I $7,680.oomn I $55,680.oomn
incendio con gas FM en
el edificio "D y detección
en el E"

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA:
CINCUENTA y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 15 DrAS NATURALES CONTADOS APARTIR DEL DíA DE SU
PRESENTACiÓN. LA VIGENCIA DE LA OFERTA YSUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO.
FECHA DE EJECUCION:
EL SERVICIO SE PRESTARÁ EN 45 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE
LA ADJUDICACiÓN DEL SERVICIO.

ATENTAMENTE

);6, J
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

¡ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE' JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. ... ..... . .. .. .

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Asl COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asl COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR CON DOMICILIO EN , LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN
Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO ( ) DE FECHA DE DE 2015 EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO), CELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON
TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL
ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ). QUE SE ESPECIFICAN
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO
MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE UN MONTO DE $ 00/100 M.N.). CANTIDAD CON IVA
INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2015, MÁS UN PERIODO DE UN A¡i:¡O AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL
EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL
PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

APODERADO LEGAL




